	[image: ]
	PROCESO
	PLANEACIÓN, DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y COMUNICACIONES
	VERSIÓN
	01

	
	DOCUMENTO INTERNO
(ESPECIFICACIÓN)
	METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE BANCOS DE INICIATIVAS
	PÁGINA
	15 de 15

	
	
	
	FECHA VIGENCIA
	02/12/2025





















METODOLOGÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DE BANCOS DE INICIATIVAS


OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
Secretaria Técnica Banco de Iniciativas































TABLA DE CONTENIDO
                                                                                                                                         Pág.
1.	OBJETIVO	3
2.	CONDICIONES GENERALES	3
2.1. Marco Normativo	3
2.2. Poblaciones Objetivo	3
2.4. Aplicación.	4
3. DEFINICIONES	4
4. DESCRIPCIÓN	4
4.1 MODELO OPERATIVO: TRES FASES ESTRATÉGICAS	5
4.2 CRONOGRAMA GENERAL	6
5. TIPOLOGÍAS Y CATEGORIZACIÓN DE INICIATIVAS	6
5.1 MARCO DE CLASIFICACIÓN	6
5.2 DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL POR TIPOLOGÍA.	8
6. GESTIÓN OPERATIVA Y TÉCNICA	8
6.1 ESTRUCTURA DEL EQUIPO TÉCNICO	8
6.1.1 Equipo Interdisciplinario Central	8
7.	HERRAMIENTAS DE GESTIÓN	8
7.1.	PLATAFORMA TECNOLÓGICA	8
8. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL	9
8.1 INDICADORES DE GESTIÓN	9
8.2 MECANISMOS DE CONTROL	9
8.3 REPORTERÍA	10
9. FUENTES DE FINANCIACIÓN COMPLEMENTARIAS	10
9.1 MARCO DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL	10
9.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN PÚBLICA	10
9.3 INSTRUMENTOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS	11
9.4 MECANISMOS DE GARANTÍAS	11
9.5 INCLUSIÓN FINANCIERA	11
9.6 PROCESO DE ARTICULACIÓN	12
10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES	12
10.1 LOGROS ESPERADOS DE LA METODOLOGÍA	12
10.2 FACTORES CRÍTICOS DE ÉXITO	12
10.3 RIESGOS IDENTIFICADOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN	13
10.4 RECOMENDACIONES ESTRATÉGICAS	13
10.5 PERSPECTIVAS DE ESCALAMIENTO	14
10.6 CONTRIBUCIÓN A OBJETIVOS NACIONALES	14
5.ANEXOS	15
6.CONTROL DE CAMBIOS	15
7.	CONTROL DE FORMALIZACIÓN	15

	1. [bookmark: _Toc215484811]OBJETIVO

	Establecer la metodología integral para la implementación de la Estrategia de Bancos de Iniciativa
proporcionando un marco ordenado, sistemático y replicable que garantice la efectiva ejecución de los recursos y el cumplimiento de los objetivos propuestos.



	2. [bookmark: _Toc215484812]CONDICIONES GENERALES
	



[bookmark: _Toc215484813]2.1. Marco Normativo

Base Constitucional:
· Artículo 356 de la Constitución Política (Sistema General de Participaciones)
· Principios de participación ciudadana y democracia participativa

Marco Legal Específico:
· Resolución 2105 del 20 de noviembre de 2024 (Creación del Comité Asesor)
· Ley 1757 de 2015 – Ley Estatutaria de Participación democrática - “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”
· Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” 
· Ley 2046 de 2020 "Por la cual se establecen mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos”
[bookmark: _Toc215484814]2.2. Poblaciones Objetivo
[bookmark: _Toc210295310]
· Organizaciones Defensoras de Derechos Humanos.
· Organizaciones Sociales con planes integrales de prevención y autoprotección en el marco del Decreto 660 de 2018.
· Organizaciones de Víctimas del conflicto armado.
· Redes de Veedurías Ciudadanas.
· Organizaciones y Asociaciones Campesinas.
· Organizaciones Comunales (como las Juntas de Acción Comunal - JAC), que pueden postularse como organizaciones campesinas, de mujeres o de jóvenes.
· Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
· Organizaciones de mujeres y/o defensoras de derechos humanos con enfoque de género.
· Mujeres lideresas o defensoras de derechos humanos que hacen parte del Plan Integral de Garantías para las mujeres (PIG).
· Mujeres víctimas reconocidas en decisiones judiciales (Ley 975 de 2005, Auto 092 Corte Constitucional, Macrocaso 11 JEP).
· Organizaciones sociales de jóvenes.
· Organizaciones de personas con discapacidad.
· Población LGTBIQ+:
· Entidades Religiosas y Organizaciones del Sector Religioso.
· Fundaciones y Asociaciones.

2.3. Estructura Organizacional y Gobernanza
Comité Asesor de la Estrategia
Creado mediante Resolución 2105 de 2024, constituye el órgano de dirección estratégica de la iniciativa, con funciones de orientación, evaluación y seguimiento general.

Secretaria Técnica
Órgano operativo responsable de la coordinación interinstitucional y el soporte técnico-administrativo del proceso.
Direcciones Participantes: 
	Dirección Participante  - EJEMPLO
	Sigla
	Iniciativas
	Presupuesto (COP)

	Viceministerio para el Diálogo Social y DDHH
	VDS
	304
	$15.356.787.200

	Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal
	DDP
	637
	$41.468.018.851

	Dirección de Asuntos para Comunidades Negras
	DCN
	132
	$10.360.800.000

	Dirección de Derechos Humanos
	DDH
	126
	$9.072.000.000

	Dirección de Asuntos Religiosos
	DAR
	68
	$1.395.000.000

	TOTAL
	1.267
	$77.652.606.051


Aliado Estratégico
Entidad responsable de la gestión operativa, técnica y administrativa de la estrategia, incluyendo la administración de recursos y el acompañamiento a comunidades.
[bookmark: _Toc215484815]2.4. Aplicación. 
La metodología establecida en el presente documento, se aplicará por cualquier dependencia del Ministerio del Interior, que adelante Iniciativas. 
	[bookmark: _Toc215484816]3. DEFINICIONES
	


Comunidades Sujeto de Atención: Poblaciones especiales objeto de atención del Ministerio, que requieren un enfoque diferencial y pueden ser atendidas efectivamente por sus propias comunidades.
Enfoque Diferencial: Perspectiva que reconoce y valora las diferencias existentes entre personas, grupos sociales y comunidades, adaptando políticas, programas y servicios a sus particularidades.
Iniciativa: Capacidad de realizar una propuesta o idea estructurada que busca resolver una necesidad, problema o aprovechar una oportunidad dentro de una comunidad específica.
	[bookmark: _Toc215484817]4. DESCRIPCIÓN 
	



METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACIÓN 

[bookmark: _Toc210295316]En el contexto Nacional, la Estrategia de Bancos de Iniciativas del Ministerio del Interior, surge como respuesta a la necesidad de fortalecer la participación ciudadana y el desarrollo territorial en Colombia, particularmente en comunidades que históricamente han enfrentado barreras de acceso a recursos públicos y oportunidades de desarrollo y se constituye en un mecanismo innovador para el financiamiento de proyectos comunitarios, destinando recursos para apoyar diversas iniciativas presentadas por las comunidades sujeto de atención del Ministerio.

Cifras claves en la vigencia 2025:
· 1.267 iniciativas a financiar
· $77.6 mil millones COP de inversión
· 6 tipologías de proyectos
· 19 meses de ejecución total
· 5 direcciones del Ministerio participantes

Problemáticas Identificadas 

Aunque las necesidades son cambiantes de acuerdo con factores geográficos, políticos, culturales, sociales, entre otros, en las comunidades sujeto de atención del Ministerio del Interior, se identificaron desafíos estructurales que limitan su desarrollo:

· Limitado acceso a fuentes de financiación para proyectos comunitarios
· Debilidad en capacidades técnicas para formulación de proyectos
· Ausencia de mecanismos eficientes de articulación institucional
· Necesidad de fortalecimiento organizativo y participativo

Por lo anterior, esta estrategia se fundamenta en tres pilares esenciales: la participación ciudadana, el fortalecimiento del tejido social y la promoción del diálogo social territorial. A través de un modelo operativo de tres fases y seis tipologías de intervención, busca materializar la inversión social en territorios rurales y urbanos con énfasis en poblaciones étnicas, organizaciones comunitarias y grupos vulnerables.

[bookmark: _Toc215484818]4.1 MODELO OPERATIVO: TRES FASES ESTRATÉGICAS

FASE 1: CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE INICIATIVAS
Duración: Se sugiere máximo 4 meses
Objetivo: Identificar, recopilar, organizar y seleccionar iniciativas comunitarias
Componentes principales:
1. Estructuración del Banco
· Diseño de términos de referencia
· Definición de criterios de evaluación y priorización
· Revisión legal de modalidades contractuales
2. Estrategia de Divulgación
· Diseño de campaña de comunicaciones
· Producción de piezas gráficas y materiales pedagógicos
· Implementación de jornadas de capacitación (3 virtuales + 1 presencial por dependencia)
3. Plataforma Tecnológica
· Configuración para recepción máxima de 1.848 iniciativas (50% adicional al objetivo)
· Habilitación de módulos de evaluación y seguimiento
· Garantía de acceso permanente para el Ministerio
4. Evaluación Técnica
· Revisión de requisitos habilitantes y ponderables
· Elaboración de conceptos de viabilidad
· Creación de carpetas digitales por iniciativa
FASE 2: VINCULACIÓN CONTRACTUAL Y DISPERSIÓN DE RECURSOS

Duración: Se sugiere máximo 8 meses
Objetivo: Formalizar la relación contractual y asegurar la dispersión oportuna de recursos
Componentes principales:
1. Formalización Contractual
· Elaboración de estudios previos y minutas
· Gestión de garantías y pólizas
· Asistencia técnica para vinculación
2. Administración de Recursos
· Implementación de esquema de patrimonio autónomo o mecanismo equivalente
· Control de dispersión de fondos
· Establecimiento de órganos colegiados de control
3. Seguimiento y Monitoreo
· Visitas técnicas de verificación
· Implementación de plan de riesgos y mitigación
· Generación de informes periódicos con georeferenciación

FASE 3: FINALIZACIÓN Y CIERRE DE PROYECTOS

Duración: Se sugiere máximo 7 meses
Objetivo: Asegurar el cumplimiento de objetivos y la correcta finalización
Componentes principales:
1. Verificación y Evaluación
· Inspección final de iniciativas
· Revisión de entregables y resultados
· Validación de cumplimiento
2. Cierre Administrativo
· Liquidación bilateral de recursos
· Balance final de ejecución presupuestal
· Devolución de garantías
3. Sostenibilidad
· Elaboración de recomendaciones post-ejecución
· Identificación de acciones de seguimiento
· Sistematización de experiencias
[bookmark: _Toc210295317]

[bookmark: _Toc215484819]4.2 CRONOGRAMA GENERAL

Se presentan tiempos sugeridos, que se deberán ajustar según necesidades

	Fase
	Actividad
	Mes 1-4
	Mes 5-12
	Mes 13-19

	1
	Convocatoria y Selección
	✓
	
	

	2
	Vinculación y Dispersión
	
	✓
	

	3
	Finalización y Cierre
	
	
	✓




[bookmark: _Toc210295318][bookmark: _Toc215484820]5. TIPOLOGÍAS Y CATEGORIZACIÓN DE INICIATIVAS
[bookmark: _Toc210295319]
[bookmark: _Toc215484821]5.1 MARCO DE CLASIFICACIÓN
La estrategia establece 6 tipologías principales que responden a las necesidades prioritarias identificadas en las comunidades:
5.1.1 Fortalecimiento Organizativo y Participación

Meta:  ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas
Enfoque: Desarrollo de capacidades sociales y organizativas
Categorías específicas:
· Redes y procesos organizativos
· Formación y capacidades sociales
· Liderazgo y sostenibilidad organizativa
Actividades tipo:
· Desarrollo de instrumentos de planificación territorial
· Capacitación en diálogo social y emprendimiento
· Fortalecimiento de liderazgos y renovación generacional
· Transmisión de saberes y construcción de identidad


5.1.2 Desarrollo Económico Y Productivo

Meta: ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas
Enfoque: Generación de ingresos y autonomía alimentaria
Categorías específicas:
· Iniciativas productivas para autonomía alimentaria
· Economía popular y mercados locales
Actividades tipo:
· Apoyo a iniciativas productivas y generación de ingresos
· Fomento de mercados campesinos
· Fortalecimiento de economías populares

5.1.3 Desarrollo Tecnológico y Dotaciones

Meta: ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas

Enfoque: Equipamiento y modernización comunitaria

Categorías específicas:
· Dotación Tecnológica (computadores, tablets, software)
· Dotación Deportiva (implementos y equipos deportivos)
· Dotación Comunitaria (mobiliario, equipos de sonido)
· Dotación Productiva (maquinaria, herramientas)

5.1.4 Infraestructura y Servicios Públicos

Meta: ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas

Enfoque: Mejoramiento de condiciones básicas

Categorías específicas:
· Gobernanza del agua
· Infraestructura física comunitaria

5.1.5 Protección y Autoprotección Comunitaria

Meta: ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas.

Enfoque: Garantías de derechos humanos y protección territorial
Categorías específicas:
· Protección territorial y colectiva
· Prevención y garantías de derechos humanos
Actividades tipo:
· Prácticas de protección territorial (Guardias Cimarronas)
· Planes integrales de autoprotección
· Programas para defensoras de derechos humanos

5.1.6 Social y Cultural

Meta: ## corresponde a los planes de acción  de cada dependencia y el cumplimiento de planes de acuerdo con el PND  ### de iniciativas
Enfoque: Bienestar comunitario y preservación cultural
Categorías específicas:
· Salud mental y fortalecimiento comunitario
· Social-cultural y deportivo

[bookmark: _Toc210295320][bookmark: _Toc215484822]5.2 DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL POR TIPOLOGÍA.

	Tipología- EJEMPLO
	Iniciativas
	Presupuesto
	% del Total

	Fortalecimiento Organizativo
	633
	$25.012.787.200
	32.2%

	Desarrollo Tecnológico
	271
	$26.667.000.000
	34.4%

	Protección Comunitaria
	122
	$8.076.000.000
	10.4%

	Desarrollo Económico
	97
	$6.890.000.000
	8.9%

	Infraestructura
	89
	$12.038.018.851
	15.5%

	Social y Cultural
	20
	$358.000.000
	0.5%


Tabla elaboración propia de la vigencia 2025, como ejemplo de distribución por tipología
[bookmark: _Toc210295321]
[bookmark: _Toc215484823]6. GESTIÓN OPERATIVA Y TÉCNICA
[bookmark: _Toc210295322]
[bookmark: _Toc215484824]6.1 ESTRUCTURA DEL EQUIPO TÉCNICO

[bookmark: _Toc215484825]6.1.1 Equipo Interdisciplinario Central

Coordinador General del Proyecto:
· Profesional en ingeniería, administración o economía
· Postgrado en gerencia de proyectos
· Mínimo 5 años de experiencia en coordinación de proyectos

6.1.2 Equipos de Gestión por Dirección

Composición mínima por equipo:
· Coordinador Operativo
· Profesional con postgrado en gerencia de proyectos
· 5 años de experiencia en coordinación
· Profesional de Seguimiento
· Postgrado en gerencia de proyectos
· 4 años en supervisión y monitoreo
· Profesional Social
· Trabajo social, sociología, antropología o afines
· 4 años en trabajo comunitario
· Profesional Jurídico
· Derecho con postgrado en contratación pública
· 4 años en asesoría jurídica
· Profesional Financiero
· Contaduría, administración o economía
· [bookmark: _Toc210295323]4 años en análisis financiero

7. [bookmark: _Toc215484826]HERRAMIENTAS DE GESTIÓN

7.1. [bookmark: _Toc215484827] PLATAFORMA TECNOLÓGICA
· Sistema integral de recepción, evaluación y seguimiento
· Capacidad para ### de inscripciones máximas
· Módulos de subsanación y control
· Acceso permanente para supervisión ministerial
7.2. TABLERO DE CONTROL
· Dashboard en Power BI con filtros por dirección
· Información georreferenciada de proyectos
· Indicadores de avance técnico y financiero
· Reportes periódicos automatizados
7.3. GESTIÓN DOCUMENTAL
· Carpetas digitales por iniciativa
· Repositorio centralizado de documentación
· Sistema de trazabilidad documental
· [bookmark: _Toc210295324]Backup y resguardo de información
7.4. PLAN DE DESPLAZAMIENTOS Y VISITAS TÉCNICAS
Propósito: Garantizar acompañamiento presencial a comunidades beneficiarias
Componentes:
· Cronograma de visitas por territorio
· Protocolos de verificación in situ
· Registro fotográfico y de evidencias
· Informes de campo estandarizados

[bookmark: _Toc210295325][bookmark: _Toc215484828]8. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
[bookmark: _Toc210295326]
[bookmark: _Toc215484829]8.1 INDICADORES DE GESTIÓN

8.1.1 Indicadores de Proceso
· Porcentaje de iniciativas evaluadas en tiempo
· Nivel de participación en capacitaciones
· Tiempo promedio de formalización contractual
· Porcentaje de recursos desembolsados
8.1.2 Indicadores de Resultado
· Iniciativas ejecutadas satisfactoriamente
· Beneficiarios directos alcanzados
· Cobertura territorial lograda
· Nivel de satisfacción comunitaria
8.1.3 Indicadores de Impacto
· Fortalecimiento organizativo medible
· Capacidades instaladas en territorio
· Sostenibilidad post-intervención
· Replicabilidad de experiencias exitosas
[bookmark: _Toc210295327][bookmark: _Toc215484830]8.2 MECANISMOS DE CONTROL
8.2.1 Control Interno
· Comités técnicos operativos
· Revisiones periódicas de avance
· Auditorías de proceso
· Matriz de riesgos y controles
8.2.2 Control Externo
· Supervisión ministerial permanente
· Informes a órganos de control
· Rendición de cuentas públicas
· Veedurías ciudadanas
[bookmark: _Toc210295328][bookmark: _Toc215484831]8.3 REPORTERÍA
8.3.1 Informes Periódicos
· Mensuales: Avance técnico y financiero
· Trimestrales: Consolidado de gestión
· Semestrales: Evaluación de impacto
· Anuales: Balance integral de resultados
8.3.2 Informes Especiales
· Respuesta a requerimientos de control
· Atención de PQRS
· Solicitudes de información ciudadana
· Reportes de crisis o contingencias
[bookmark: _Toc210295329][bookmark: _Toc215484832]9. FUENTES DE FINANCIACIÓN COMPLEMENTARIAS
[bookmark: _Toc210295330]
[bookmark: _Toc215484833]9.1 MARCO DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL
La Estrategia de Bancos de Iniciativas se articula con un ecosistema amplio de fuentes de financiación que potencian el impacto de las inversiones comunitarias.
[bookmark: _Toc210295331][bookmark: _Toc215484834]9.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN PÚBLICA

9.2.1 Presupuesto General de la Nación (PGN)
· Programas y subprogramas de desarrollo territorial
· Inversión pública sectorial
· Transferencias a entidades territoriales
9.2.2 Sistema General de Participaciones (SGP)
· Recursos para salud, educación y saneamiento
· Propósito general y específico
· Complementariedad territorial
9.2.3 Sistema General de Regalías (SGR)
· Proyectos de inversión territorial
· Ciencia, tecnología e innovación
· Desarrollo territorial sostenible
9.2.4 Cooperación Internacional
· Cooperación técnica y financiera
· Programas de desarrollo con enfoque territorial
· Alianzas estratégicas multilaterales
[bookmark: _Toc210295332][bookmark: _Toc215484835]9.3 INSTRUMENTOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS

9.3.1 Bancóldex - Banco de Desarrollo Empresarial
Productos disponibles:
· Líneas de crédito para modernización
· Capital de trabajo para MiPymes
· Fondos de capital emprendedor
· Servicios de consultoría empresarial
9.3.2 Fondo Emprender - SENA
· Capital semilla para emprendimientos
· Apoyo a iniciativas innovadoras
· Acompañamiento técnico especializado
9.3.3 iNNpulsa Colombia
· Promoción de innovación empresarial
· Emprendimiento dinámico territorial
· Aceleración de proyectos de alto impacto
[bookmark: _Toc210295333][bookmark: _Toc215484836]9.4 MECANISMOS DE GARANTÍAS

9.4.1 Fondo Nacional de Garantías (FNG)
Cobertura disponible:
· Capital de trabajo
· Inversión fija
· Capitalización empresarial
· Investigación y desarrollo
Intermediarios financieros:
· Bancos comerciales
· Corporaciones financieras
· Cooperativas financieras
· Fondos de empleados
[bookmark: _Toc210295334][bookmark: _Toc215484837]9.5 INCLUSIÓN FINANCIERA

9.5.1 Banca de las Oportunidades
· Acceso a servicios financieros formales
· Productos de ahorro y crédito
· Reducción de barreras de acceso
· Educación financiera comunitaria
9.5.2 Corresponsales Bancarios
· Puntos de acceso en territorios rurales
· Servicios básicos financieros
· Cobertura en zonas de difícil acceso
[bookmark: _Toc210295335][bookmark: _Toc215484838]9.6 PROCESO DE ARTICULACIÓN

9.6.1 Identificación de Oportunidades
· Análisis de necesidades complementarias
· Mapeo de fuentes disponibles
· Evaluación de elegibilidad
· Selección estratégica de fuentes
9.6.2 Gestión de Acceso
· Preparación de propuestas articuladas
· Presentación coordinada
· Seguimiento conjunto
· Evaluación de resultados integrados
[bookmark: _Toc210295336][bookmark: _Toc215484839]10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
[bookmark: _Toc210295337]
[bookmark: _Toc215484840]10.1 LOGROS ESPERADOS DE LA METODOLOGÍA
La metodología diseñada para la Estrategia de Bancos de Iniciativas establece un marco robusto y sistemático que debe generar los siguientes resultados:
10.1.1 Fortalecimiento Institucional
· Consolidación de un modelo replicable de financiación comunitaria
· Desarrollo de capacidades técnicas en equipos ministeriales
· Establecimiento de estándares de calidad en gestión de proyectos comunitarios
· Otras – Ajustar según resultados
10.1.2 Impacto Territorial
· Llegada efectiva a ### iniciativas comunitarias
· Fortalecimiento del tejido social en territorios prioritarios
· Contribución medible al desarrollo local y regional
· Otras – Ajustar según resultados
10.1.3 Participación Ciudadana
· Incremento en la capacidad organizativa comunitaria
· Mejoramiento en formulación y gestión de proyectos
· Fortalecimiento de mecanismos de diálogo social
· Otras – Ajustar según resultados
[bookmark: _Toc210295338][bookmark: _Toc215484841]10.2 FACTORES CRÍTICOS DE ÉXITO

10.2.1 Coordinación Interinstitucional
La articulación efectiva entre las cinco direcciones del Ministerio resulta fundamental para el éxito de la estrategia. Se requiere:
· Comunicación fluida y permanente
· Criterios unificados de evaluación
· Sincronización de cronogramas
· Complementariedad de enfoques
· Otras – Ajustar según aplique
10.2.2 Capacidad Técnica del Aliado Estratégico
La selección y fortalecimiento del aliado estratégico debe garantizar:
· Experiencia comprobada en gestión de proyectos sociales
· Capacidad operativa en territorio nacional
· Solidez financiera y administrativa
· Conocimiento del contexto comunitario colombiano
· Otras – Ajustar según resultados
10.2.3 Participación Comunitaria Efectiva
El involucramiento activo de las comunidades requiere:
· Estrategias de comunicación culturalmente apropiadas
· Acompañamiento técnico permanente
· Respeto por los enfoques diferenciales
· Fortalecimiento de capacidades locales
· Otras – Ajustar según resultados
[bookmark: _Toc210295339][bookmark: _Toc215484842]10.3 RIESGOS IDENTIFICADOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN

10.3.1 Riesgos Operativos
Riesgo: Retrasos en cronogramas de ejecución
Mitigación: Monitoreo permanente con alertas tempranas y planes de contingencia
Riesgo: Limitaciones en capacidades técnicas comunitarias
Mitigación: Intensificación del acompañamiento técnico y programas de formación
10.3.2 Riesgos Financieros
Riesgo: Inadecuado uso de recursos por parte de beneficiarios
Mitigación: Fortalecimiento de controles y seguimiento financiero
Riesgo: Limitaciones en flujo de caja del aliado estratégico
Mitigación: Esquemas de patrimonio autónomo y garantías sólidas
10.3.3 Riesgos Institucionales
Riesgo: Cambios en prioridades políticas
Mitigación: Formalización normativa y blindaje técnico del proceso
Riesgo: Sobrecarga operativa en el Ministerio
Mitigación: Distribución equilibrada de responsabilidades con el aliado
[bookmark: _Toc210295340][bookmark: _Toc215484843]10.4 RECOMENDACIONES ESTRATÉGICAS

10.4.1 Para el Ministerio del Interior
Fortalecimiento Institucional:
· Documentar y sistematizar lecciones aprendidas para futuras versiones
· Desarrollar capacidades internas de evaluación de impacto
· Crear un banco de buenas prácticas replicables
Articulación Territorial:
· Fortalecer alianzas con gobiernos locales y regionales
· Promover sinergias con otros programas ministeriales
· Desarrollar estrategias de sostenibilidad post-intervención
10.4.2 Para las Comunidades Beneficiarias
Desarrollo de Capacidades:
· Invertir en formación técnica para formulación de proyectos
· Fortalecer sistemas de gestión administrativa y financiera
· Desarrollar capacidades de incidencia en política pública
Sostenibilidad Organizativa:
· Crear fondos comunitarios para continuidad de iniciativas
· Establecer redes de apoyo inter-comunitario
· Documentar y transferir conocimientos generacionales
10.4.3 Para el Sistema de Financiación
Innovación y Mejora Continua:
· Desarrollar productos financieros específicos para comunidades
· Implementar tecnologías que faciliten el acceso
· Promover esquemas de financiación mixta público-privada
Coordinación Sectorial:
· Crear sistema de información integrado de oportunidades
· Evitar duplicidades y maximizar sinergias
· Establecer indicadores de impacto sectorial
[bookmark: _Toc210295341][bookmark: _Toc215484844]10.5 PERSPECTIVAS DE ESCALAMIENTO

10.5.1 Réplica Territorial
La metodología desarrollada tiene potencial de replicación en:
· Otros ministerios con funciones de desarrollo territorial
· Gobiernos departamentales y municipales
· Organismos de cooperación internacional
· Fundaciones y organizaciones no gubernamentales
10.5.2 Evolución Metodológica
Las futuras versiones de la estrategia pueden incorporar:
· Tecnologías emergentes para seguimiento (blockchain, IoT)
· Inteligencia artificial para evaluación de propuestas
· Mecanismos de financiación innovadores (crowdfunding comunitario)
· Indicadores de desarrollo sostenible más sofisticados
[bookmark: _Toc210295342][bookmark: _Toc215484845]10.6 CONTRIBUCIÓN A OBJETIVOS NACIONALES
La Estrategia de Bancos de Iniciativas contribuye directamente a:
Ejemplo - Objetivos de Desarrollo Sostenible:
· ODS 1: Fin de la pobreza
· ODS 5: Igualdad de género
· ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico
· ODS 10: Reducción de las desigualdades
· ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas
Plan Nacional de Desarrollo:
· Fortalecimiento de la democracia participativa
· Desarrollo territorial con enfoque diferencial
· Construcción de paz y convivencia
· Inclusión social y productiva
Políticas Sectoriales:
· Política de Participación Ciudadana
· Política de Derechos Humanos
· Política de Desarrollo Rural
· Política de Grupos Étnicos
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